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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el acervo cultural ecuatoriano se nutre de ias diversas expresiones artísticas,
c.ulturales v sociales, eü€ enriquecen los valores identitarios con vasto sentido
de pertenencia;

Que, la tradicional festiüdad de I-A DIABI-ADA congrega a destacados artesanos,
gestores cuiturales y habitantes del cantón Píllaro, provincia de Tungurahua,
para proyectar con sentido de unidad y rebeldía, la más auténtica manifestación
de danzantes que dan esencia a personajes y representaciones imbuidos de
colorido, creatividad y simbolismo;

Que, ia Asamblea Nacional distingue el aporte del pueblo de Píllaro para conjugar
arte, cultura y folklor en la popular Diablada, reconocida corno Patrimoñio
Cultural Intangible del Ecuado\y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:
EXPRESAR un efusivo saludo a ia población de pÍI,f-eRO, jurisdicción de la
provincia de Tungurahua, ponderando el aporte de talentosoi artesanos y ia
participación de la comunidad en la celebración anual de la DIABLADA
PILT-{RENA.

oroRGAR la condecoración "ASAMBLLA. NACTONAL DE r-a REpúBLrcA
DEL ECUADOR' GENBRAL RUMIÑAHfff", que será entregada junto al Acuerdo
Legislativ"o a la Dirección de Cultura del Gobierno Autónomc, Descentralizado ,lel
cantón Píllaro.

Dado y suscrito en la sede de
Quito, proüncia de Pichincha,
diecinueve.

ING.

DR. JOHN DE }IORA MONCAYO
Prosecretario General'l"emporal

la Asamblea Nacional, en el Distrito Metropolitano de
a los diecinuel/e días rlel rnes de diciembre de dos mil
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